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Barranquilla D.E.I y P.,  14 de septiembre 2023 
                     
 
 
Señores 
SIJIN MEBAR 
Ciudad 
 
 

ASUNTO: BAJAR PENDIENTE UYY848  
                 SPOA: 080016104366202215238 

 
Respetados Señores. 
 
Por medio del presente me dirijo a usted con el fin de solicitar se sirva ordenar a quien 
corresponda eliminar el pendiente que le aparece por hurto al vehículo dentro del SPOA 
del asunto con las siguientes características: 
 

Marca CHEVROLET, Clase CAMIÒN, Línea NKR  Número de chasis/serie 
9GDNKR5548B007779, número de motor 525310, Servicio PÚBLICO, Tipo 
ESTACAS, color BLANCO ARCO BICAPA, modelo 2008, Placa UYY848. 
 
El cual fue denunciado por el señor SAUL BALLESTEROS BALLESTEROS y el cual fue 
recuperado y entregado al señor WILDER MORENO VARGAS. 
 
Por lo anterior sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
SILVANA MARGARITA MENDOZA BULA 
Fiscal 51 Unidad de Patrimonio Económico Ley 906 de 2004 
 

mailto:silvana.mendoza@fiscalia.gov.co
http://www.fiscalia.gov.co/
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Departamento Atlantico Municipio Barranquilla Fecha 2023/09/14 Hora:  

 
1. Código único de la investigación:  

 

08 001 61 04366 2022 15238 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
 
2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):  
 

De conformidad con los elementos materiales probatorios existentes, se procede a través de 
orden, a resolver la petición de entrega del vehículo de las siguientes características: Marca 
CHEVROLET, Clase CAMIÒN, Línea NKR  Número de chasis/serie 
9GDNKR5548B007779, número de motor 525310, Servicio PUBLICO, Tipo 
ESTACAS, color BLANCO ARCO BICAPA, modelo 2008, Placa UYY848, mismo que 
fuera incautado por funcionarios de la Policía Nacional en la ciudad de TOTA el 12 de 
diciembre de 2022, cuando realizaban labores de patrullaje sobre la carrera 2 No. 2 -19 y 
observaron el vehículo parqueado en vía pública y se consultó antecedes del vehículo y arrojo 
que tenía antecedentes por pendiente de hurto, posteriormente se acercó el señor WILDER 
MORENO VARGAS, quien manifestó ser el propietario del vehículo quien presenta la licencia 
de transito No. 10020086831 a quien se le informo que  el vehículo presentaba un pendiente 
de hurto. Al realizar la respectiva revisión el técnico de automotores manifiesta que el 
automotor objeto de estudio, SI QUEDA IDENTIFICADO numéricamente, conforme a los 
guarismos que presenta al momento de la realización del estudio técnico; en pro de aplicar 
una justicia material, proteger el derecho a las víctimas, así como el logro de soluciones que 
consulten la especificidad de los hechos objeto de esta investigación. 
 
 

CONSIDERACIONES DE LA DELEGADA 
 
Esta delegada fiscal procederá a resolver sobre la entrega del vehículo, dando aplicación no 
solo a normas de carácter constitucional y penal, sino también acatando pronunciamiento 
jurisprudencial que al respecto existen. 
 
Los hechos que originan la presente indagación se inician por denuncia interpuesta por el 
señor SAUL BALLESTEROS BALLESTEROS, identificado con cedula de ciudadanía Ni. 
72.137.674, señalando que el vehículo de placas UYY848, se encontraba bajo medida cautelar 
de embargo y que fraudulentamente fue falsificado el formulario de traspaso y promesa de 
compraventa, con el objetivo de reclamar el vehículo y de nuevo venderlo.  
 
Auscultada la presente indagación, observa esta delegada que la misma fue iniciada el 5 de 
octubre de 2022 y asignada al despacho de la Fiscalía 51 de patrimonio Económico el 15 de 
diciembre de 2022, por el presunto delito de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. 
 
Se registra el respectivo estudio técnico del automotor incautado, realizado el 15 de diciembre  
de 2022 por el técnico identificación automotores de la SIJIN, EDINSSON HERNANDO 
CALLEJAS CALDAS, el cual como resultado se obtiene que “De acuerdo con la documentación 
técnica expuesta y el análisis practicado sobre los sistemas de identificación, se conceptúa 
que el vehículo motivo del presente estudio, QUEDA PLENAMNETE IDENTIFICADO con los 
guarismos de motor 525310, chasis 9GDNKR5548B007779 y serie 9GDNKR5548B007779, que 
porta en la actualidad, por ser originales de fábrica.” 
 
En el interior de la carpeta se evidencian varias solicitudes presentadas por el señor WILDER 
MORENO VARGAS y sus apoderados, de fechas 15 de diciembre de 2022, 19 de enero, 6 de 
febrero, 29 de marzo, 12 de abril, 26 de mayo y 27 de julio del año 2023 y citación para 
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audiencia de entrega de vehículo, en calidad de víctima, propietario actual y comprador de 
buena fe, mediante el cual solicita la entrega del vehículo quien aportó para tales fines los 
documentos que en fotocopia simple demuestran sumariamente la calidad de propietario del 
automotor aprehendido materialmente, que a continuación se relacionan: 
 
- Solicitud de entrega definitiva  
- Hoja de vida del vehículo 
- Certificado de tradición del rodante 
- Fotocopia de tarjeta de propiedad 
- Contrato de compraventa 
- Constancia de no acuerdo 
- Constancia de transacción 
 
Como quiera que al interior del proceso penal, es necesario en cumplimiento de la ley, decidir 
definitivamente sobre la situación jurídica del bien, a través de cualquiera de las formas que 
determina el Código de Procedimiento Penal, que para el caso, operaría, el reglado en el 
artículo 88 ibídem. 
 
La devolución de bienes o recursos que sean de libre comercio, que no se requieren para 
ninguno de los fines o funciones del mismo dentro de la acción penal, es decir, cuando no 
son necesarios para la indagación, investigación, no se encuentran en ninguna de las 
circunstancias en las que procede el comiso, no se encuentran en ninguna de las causales 
para promover la acción de extinción de dominio y no van a hacer afectados con medida 
cautelar como medio de reparación a las víctimas del delito. Así mismo procede cuando está 
demostrado sumariamente el carácter de terceros de buena fe, respecto a la vinculación del 
bien con el delito investigado, de acuerdo con lo señalado por el artículo 83 del CPP. 
 
En el caso de examen, esta delegada es competente para ordenar la devolución del automotor 
incautado por los policiales, dentro de los seis meses a su aprehensión y antes de formularse 
la acusación, a quien tenga derecho a recibirlos. 
 
Regla el artículo 88 del C. de P. P. lo siguiente: “Además de lo previsto en otras disposiciones 
de este Código, antes de formularse la acusación y por orden del fiscal, y en un término que 
no puede exceder de seis meses, serán devueltos los bienes y recursos incautados u ocupados 
a quien tenga derecho a recibirlos cuando no sean necesarios para la indagación o 
investigación, o se determine que no se encuentran en una circunstancia en la cual procede 
su comiso…” 
 
Señala el artículo 89 ibídem, modificado por la Ley 1142 de 2007, art. 7°, lo siguiente: 
“Ordenada la devolución de bienes o recursos, se comunicará de la manera más inmediata o 
en el término de la distancia a quien tenga derecho a recibirlos para que los reclame dentro 
de los quince (15) días siguientes a la efectiva recepción de la comunicación. Transcurrido el 
termino anterior sin que los bienes sean reclamados, se dejarán a disposición del Fondo 
Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación…”  
 
El artículo 99 del C. de P. P., consagra: “El fiscal a solicitud del interesado podrá: 1. Ordenar 
la restitución inmediata a la víctima de los bienes objeto del delito que hubieren sido 
recuperados…” 
 
Concordantemente el artículo 266 de la misma obra, establece que: “…los macroelementos 
materiales probatorios, después de que sean examinados, fotografiados, gravados o filmados, 
serán devueltos al propietario, poseedor o tenedor legítimo según el caso, previa 
demostración de la calidad invocada, siempre y cuando no hayan sido medios eficaces para 
la comisión del delito.” 
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Por otra parte, reza la regla 22 ibídem, “cuando sea procedente la Fiscalía General de la 
Nación y los Jueces deberán adoptar las medidas necesarias para hacer cesar los efectos 
producidos por el delito y las cosas vuelvan al estado anterior si ello fuere posible…”   
 
En el interior de la carpeta existe entrevista realizada al señor SAUL BALLESTEROS 
BALLESTEROS, denunciante,  a la señora MONICA RUEDA GOMEZ, quien presuntamente le 
compró al señor BALLESTEROS y al señor WILDER MORENO VARGAS, quien le compró a la 
señora RUEDA, mediante el cual detalladamente explican las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar de la ocurrencia de los hechos. 
 
Igualmente existe un acuerdo de terminación bilateral del proceso penal entre MONICA 
RUEDA Y DISTRIBUCIONES LA CALVE S.A.S, mediante el cual el señor SAUL BALLESTEROS 
BALLESTEROS, desiste totalmente del proceso penal y declarándose paz y salvo de cualquier 
concepto con lo relacionado al proceso penal con SPOA 080016104366202215238. 
 
Además de lo anterior, existe declaración jurada efectuada al señor SAUL BALLESTEROS 
BALLESTEROS, tomada el 13 de septiembre de 2023, mediante el cual señala las 
circunstancias en que se produjeron los hechos denunciados y al finalizar señala que hubo 
una conciliación en la cámara de comercio de Barranquilla y teniendo en cuenta que el señor 
WILDER MORENO VARGAS demostró ser comprador de buena fe, entonces el desiste de la 
accione penal y civil en contra de él. 
 
Cada uno de los documentos existentes, nos permiten establecer que efectivamente el señor 
WILDER MORENO VARGAS, es el propietario legítimo del vehículo incautado, tal y como se 
evidencia en el certificado de tradición. Amén, de ello, no existe motivo legal para su 
incautación por miembros de la Policía Nacional, pues las circunstancias en que se encuentra 
el automotor, no traspasa los linderos del derecho penal. Es por ello que esta agencia fiscal, 
restablecerá el derecho de posesión vulnerado a la peticionaria y solicitante de la entrega del 
automotor, para que las cosas vuelvan a su estado anterior.  
 
Acorde con lo anteriormente planteado, este despacho resuelve en entregar el vehículo al 
señor WILDER MORENO VARGAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.431.115 y por 
ende restablecer el derecho conculcado al propietario, disponiendo la entrega de plano y 
definitiva del rodante incautado, quien probó su calidad de propietario del Vehículo de las 
siguientes características: 
 
Marca CHEVROLET, Clase CAMIÒN, Línea NKR  Número de chasis/serie 
9GDNKR5548B007779, número de motor 525310, Servicio PÚBLICO, Tipo 
ESTACAS, color BLANCO ARCO BICAPA, modelo 2008, Placa UYY848. 
 
Además se le comunicará al peticionario que dispone de 15 días después del recibo efectivo 
de la comunicación antes mencionado, para que reclame el automotor, tal como lo dispone 
el artículo 89, modificado por art. 7° de la Ley 1142 de 2007. Vencido el término antes referido 
sin que el bien sea reclamado, se dejará a disposición del Fondo Especial para la 
Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, inciso 2° del mismo artículo. Por 
lo tanto, por secretaría se le comunicará la decisión al peticionario y los términos antes 
señalados. 
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3. Datos del servidor:  
 

Nombres y apellidos  SILVANA MARGARITA MENDOZA BULA 

Dirección: CALLE 54 No. 41 – 133 piso 2 Edificio antiguo DAS  Oficina: N/A 

Departamento: Atlantico Municipio: Barranquilla 

Teléfono: N/A Correo electrónico: Silvana.mendoza@fiscalia.gov.co 

Unidad Patrimonio Económico y Fe Pública No. de Fiscalía 51 

 
 
 
Firma y cargo. 
 

 
 

 
Fiscal 51 Delegada antes los Jueces Penales del Circuito 
Unidad Patrimonio Económico y Fe Pública 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 


